
De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo NO276 Ley de Basesde la Carrera y de
Remuneraciooesdel SectorPúblicoy el DecretoSupremoNO005-90 Reglamentodel DecretoLegislativoNO276
Ley de Basesde la Carreray de Remuneracionesdel SectorPúblicoy en usoa la delegaciónde las facultadesy
atribuciones conferidas previstas en el numeral 12.2 del artículo 12 de la ResoluciónMinisterial NO026-
2023/MINSAde fecha 06 de enero del 2023;

Con el visado del Equipo de Programación,Beneficiosy Pensiones,el Equipo de Administración de
RecursosHumanosde la Oficina de Personal,del Jefe de la Oficina de Personaldel Hospital NacionalDocente
MadreNiño "San Bartolomé";

Que, con Exp NO22746-23 Nota Informativa N° 1446-UP-OEPE-HONADOMANLSB.de fecha 21 de
-, diciembredel 2023 laOficinaEjecutivade PlaneamientoEstratégicootorgan la disponibilidadpresupuestalpara

atender lo solicitado por la Oficina de Personaly por el monto de Siete Mil OchocientosSesentay Tres con
16/100 (5/7,863.16) con cargoa la Especificade Gasto21.11.13. MetaSiaf 0083Certificado2, por el concepto
de encargatura de puesto de Jefe de Oficina de LogísticaNivel F-3 y OchocientosVeintiocho con 86/100 (5/
828.86) por los interesesgeneradoscon cargo a la Especificade Gasto21.11.2.99;

Que, con Decreto Supremo N° 420-2019-EF de fecha 01 de enero del 2020 disposiciones
complementarias para la aplicacióndel Decreto de UrgenciaN° 038-2019 Decreto de Urgenciaque establece
reglas sobre lbs ingresoscorrespondientesa los recursoshumanosdel sector público;

1,
Que con el artículo 2° Reajustede la RemuneraciónPrincipalel incremento establecidoen el artículo

OE s4dJ.[.ecedentereajusta, automáticamenteen el mismomonto, la RemuneraciónPrincipala la que refiereel Decreto
o~o, ~tipremo N0057-86-PCM;
~{'::......~\'. ':, ..,.... ~··"l
,¡.,,,... 'JF' Que mediante la Nota Informativa N° 0~5-2023-ER-HO..NADOMANI.SBde fecha 07 de noviembre del

,~~ :02'3 emitido por el Equipode Remuneracioneshacede conocímíento que en las constanciasde haberesdel
!aOfíc 'O riada indicado por la precitada servidora Yolanda María Garay Cárdenas no figura haberse adicionado e'l
\ concepto por encargatura, por lo quese realíza el análísís a favor de' la servidoradonde seevidenciaque existe

pendientede un reintegrodeSieteMilOchocientosSesentay Tres con 16/100 (S/ 7,863.16), y el monto asciende
a OchocientosVeintiochocon86/100 (S/ 828.86) solespor los interesesgenerados; ,

Que, De conformidad con el Decreto Supremo N° 261-2019-EFde fecha 10 de agosto de 2019 se
Consolidan los ingresosdel personaladministrativodel Decreto LegislativoN° 276;

Que, según Decreto Supremo N° 051-91-PCM, establecen en forma transitoria las normas
reglamentarias orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidoresy
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de
Remuneracionesy Bonificaciones;

CONSIDERANDO:

ElExp N° 22746-23Ysusanexos;

VISTO:

•
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Regístrese, Comuníquese y Archívese

Artículo 6,- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del responsable del Portal
de Transferencia de la Institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la dirección
electrónica www.sanbartolome.qob.De.

Artículo 4.- Disponer que la Oficinp de Personal notifique la presente Resolución a los estamentos
administrativos que correspondan. ' ,

Artículo 5,- Encargar al Área de Legajos y Sistemas de Personal (SINPER) de Recursos Humanos del
Equipo de Control de Asistencia la incorporación de la presente Resolución al Legajo Personal de la servidora.

Artículo 3,- El egreso que demande.el cumplimiento de la presente Resolución se aplicará con cargo
a la disponibilidad presupuestal existente en la Especifica de Gasto 21.11.13. y la Especifica de Gasto 21.11.2.99
Meta Siaf 0083 Certificado 2, de la Unidad Ejecutora 033 Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé"
del Ministerio de Salud.

'_

Artículo 1. - Reconocer y Autorizar a favor de la servidora Yolanda María Garay Cárdenas
contratada a plazo fijo el pago por el concepto de encargatura de puesto de Jefe de Oficina de Logística Nivel
F-3 del periodo 18 de diciembre del 2018 al 29 de octubre del 2019, cuyo monto asciende Siete Mil Ochocientos
Sesenta y Tres con 16/100 (S/ 7,863.16) con cargo a la Especifica de Gasto 21.11.13. Meta Siaf 0083 Certificado
2, y Ochocientos Veintiocho con 86/100 (S/ 828.86) por los intereses generados con cargo a la Especifica de

. Gasto 21.11.2.99; en virtud de lo descrito en el considerando de la presente resolución.

Ártículo 20, - Autorizar al Equipo de Remuneraciones de la Oficina de Personal del Hospital Nacional
Docente Madre Niño "San Bartolomé", que proceda a incorporar en la planilla única de pago del mes de diciembre
del 2023 por única vez de acuerdo a lo resuelto en el Artículo 10,

SE RESUELVE:


